
24088 27 no>'iemJJre 1974 B.- O. del R--Num. 284

,

,,

Este Ministerio ha tenido a bien- disponer la ejecución en Sl,lS

propios términos de la _t:eferida sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

24053 ORDEN de 8 de noviembre de19?4 por la que se
conceden .a cada uria de. la,s Émpresas. que se
citan los benftlrficios fiscales Que establece la Ley
152/1963, cl$ 2- de diciembre'- sobre industrias de
~interés prefere11l~e», .

Urnas. Sres,~ Vista'i las corroopondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura po)' las que se, declaran a: las industrias
qUe al final se relacionan compr~ndidas en los sectores indus
triales agrarios de interés preferente que se mencionan, inclu
yéndolas en el grupo A de Jos senalados-_en la Orden de dicho
Departamento de 5 de marzo de J965, .

Este Ministerio, a propuesta de Ja Secretaría General Téc
nica del Departamento, de. conformidad con. lo establecido en
el <trticulo 6." de la Lev 1152/1963 de .2 de didembre.y artícu
lo :3. del Úocreto. 2392/1972. -de 18 de agosto, ha tenido.a l)íen
d¡spuner lo siguiente:

l>[·¡rnGro,-Con-arreglo a las disposiciones reglamentarias de
éada tribl.lto, a las 'especificas del régimen _que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimientó sei'ialado
por la Orden ele este Ministerio de 21 de marzo de 1965, se
otorgan a cada una- de- las Empresas que al final se n-lacio-_
nan y por ún plazo de cilico años .contado ti. partir de la fecha
de publícacíónde la' presente Orden, Jos siguientes beneficios
fiscales:· .

al Libertad de amor-tizacíóri .durante el primer quínqueni.o
a partir uel comienzo del prímer ejercicio ·económico en· cuyo
balance aparezca. reflejado el restlltado de la e'tplotación indus
trial de las nu-evas instalaciones oampliacíón 'de las existentes"

bl ReducCión del _95· por 100 de la cuota de Licencia fis-
cal durante el períodó deinstalacíón. _

U Reducción odel 95 por 100 del "rmpuesto General. sobre
transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en
los términos estableci-dos en el número, 3 del artículo 66 del
texto refundido aprobado- por Decreto 1018/1967.- de 6 de abríl.

dJ Reducción del 95 po.r 100 de los Derechos Arancelaríos,
Impuesto de Compensación _de Grav4menes Interior~se Jmp~es

to General sobre el Tráfico de las Empresas QUe graven la
importación de bienes de equipoy. utillaje 'de primera imtala
ción, cuando no se :fabriqnen en España. E¡¡te beneficio Se hace:

. extensivo a los materiales y productos que, noproduciéndos.e
en España, se importen <para su incorporación en primea insta
lación a bienes de equÍ'AP que se fabriquen en España.

el, Reducción del 50 por_ 100 del I1npuesto sobre las 'Rentas
del Capital qUe grave los rendhnientos de los elllpréstitos que
emita la Empresa españoia y de los préstamos que la mi9fIla
concierte con Organismos internacionales o. con Bancos·o ·insti
tuciones finanderas extranjeras, cuando los foncos ASÍ obtenidos
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación
concreta de este heneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección General de
Politica Financíera. de conformidad con lo dlEpuesto en la Orden
ministerial de 9 de julio de 1971. en la forma establecida por
la Orden de este Ministerio de 11 de· octubre de 1965.' .

Se-gundo.-EI -i~umplimiento de cualquiera de las- obligado-o
nes que asumen cada una de- "las Rnti-dades belJ-1?fidarias, dará
Jugar, de conformidad con lo dispursto en-el ,artículo 9," de la

«Filllamos: Que est1m~Uldo, cotno estimamos, el TecursO con
tencíoso-administrativo interpuesto_por la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria de Ciudad Real Contra resolución del Tribunal Eco
Dómico-Administrativo Central de veinte de abril de mil nove
cientos, setenta y dos,' confirmlftoría de anterior '8cuerdodol
Tribunal Provincial·_de la expresada capital" de fecha treint,a
de junio tlel año ant.erior, en el extremo en que éste dect'eta
ba la procedencia de, tf?I1}itar expediente ?:e. revisión de las
baS8t> ¡mponiblfó!s lle la cuota --fija de la Contribución Rústica y
Pecuaria para. el quinquenio mil novecientos setenta y uno-mil

~ mil- novecientos setenta y cinco, conocíd-os que fueran los módu-
108 de la CUOUl J)ropo"rcional delos ejercicios mil novecientos se-

1 senta y seis. a mil novecientos sesenta y nue.ve, debemos declarar

II -v declaramos tales actoscoutrarios·a dereclto, en· cuanto no i11.
. cJu"yeran ':'n el mencionado, periOdo, la.necesida:\ del conoCimiento

de : de los módulos correos'púndi.entes al ejercicio de _mil novecientos
... setpnta y, en esta medida, los anulamos, declarando al "propio

1- tiempo la procedencia gel cotlocimiento de los referidos modu
las de mil novecientos.· setent¡a",para la revisión de .la5 bases
ilnp4f;itivas de la _cuota fija de la Contribución Territorial Rús~

tica en el quinquenio de refereñcía( todo ello 'sin hacer especial
imposición de costas.'-

Lo que coulunico a ·V. t. para Sll' conocimiento y'- cfec.tos.
O_íos guarde a V, L muchos años. , .'
Madrid, 7 de noviembre de 1974.--P DO' ,el Subsecretano

de lfa-Cienda, José López~Muüiz González-Madroño.

Hmo Sr' Subsecretario 'de Hacienda.

onDEN de 7 de noviembre de 1974 por la que se
_acuerda la-ejecución en SU1~ propios términos -de la
sentencia dictada en 30 de abril de 1974 por la,
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la exce-·
lentísima Audieneia T€rritorial de Zaragoza, en los
autos número 234/1973 del recurso contencioso ad
müiistrativo interpuesto ppr el Ayuntamiento de
Orihuela' del Tremedal rTeruelJ. con-tra resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Centml de
25 de mayo de 1972.

Lo que cornunico a V. 1. para su conocimientü y efectos .
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 7 qe noviembre de 1974 --P. D.. el Subsecretarín

Hacienda, JQsé López-Muñiz y Gonzalez-Madmpo.

Ilmo. Sr: Subsecretario <:le Hacienda.

_"Fallamos que estimando, como estimamos, el recurso coo
tencioso-administrativo interpúeato por el Ayuntamiento de
Cuenca contra el acuerdo del kTribunal Econónüco-Administr~

Uva Central de veintiocho de junio de mil novecientos setenta
y dos, por el que 'se declaró incompetente vara conocer de la
impugnación formulada por la referitla Corporación contra li
quidat:ión de alta en l~ cuota emprelarial de la Sdguridad So~
cial Agraria, practicada para el- ejercicio de mil novecientos
sesenta y siete, debemos dedarar y declaramos dicho acuerdo
contrario a derecho y. en consecuencía, lo anulamos, dejándolo
sin valor ni efecto alguno. y en su lugar debemos asimismo
mandar, como mandamos, que-el mencionado Tribunal, -a_quien,
firme que sea la presente, se remitirán 'los expedientesadmi
nistrativos hechos venir a los aut.os, entre a resolver, como
competente, la cuestión de fOl,ldo suscitada; todo- ello sin hacer
expresa, imposición de costas_'"
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nmo. Sr.: Visto el testimonio de la qentencia dict<;lda en"30
de abril de 1974 por la Saja de lo Contencioso-Administrativo
de la. excelentisima Audiencia Territorial de ~aragoz:l'l, en los
autos número 234 de 1973 del recur-so contencioso-admini6tra-·
Uva interpuesto por el Ayuntamiento de Orihuela del Tremed."aI
(TerueD, contra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central cTh 2S de mayo de 1972, en relación con la cuota
empreSarial de la Seguridad- SQdal Agraria:

Resv.ltando que concurren en este ca~o la~; circunstancias
previstas en el· artículo ros· de la Ley -de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ltrt t~njq() a bien disponer la ejecución f!n
BUS propios términos de la referida sentencia. c~lya parte dis
positiva es como sigue:

..Fallamos: Primero: Deseslímamos el recurso contencí1)SO
administrativo deducido en nombre y representación del Ayunta
miento de Orihuela del TremedaL contra la ro.'>olución del Tri
bunal Ecpnómico-Administ'ratfvo Contral de veinticinco de ma
yo de mil novecientos setenta y dos, qué desestimó alzada.con
tra la del Tribunal· Económi&l-Administrativo Provincial-de 1'e
rueI de treinta de (;Onero· de mil novecientos setenta por la que
se declaró incompetente, por razón de la materia, para conocer
en .reclamación relativa a cuota empresarial de la Seguridud
Social Agraria. correspondiente al ejercido de mil novecientos
sese;r.lta y n\lQve¡. resoluciones, las referidas. que expresamente
confIrmamos. Segundo, Nú hacemos condena en costas.»

l.t?que tomunico a V_ 1. para su conocím¡",nto y efectos,
DIOS guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1974·--P_ D. (.] Subc;ecl't'tario de

Hacienda, José López-Muñiz Gonúlez Ma'rlrofLo.

Ilmo. Sr. Subsect'el.art.> de HaCienda

24052 ORDEN d~ 7 de tJ()viemiJre de-J974 por la que se
acuerda la ejecución en .,¡w, propios wnninos de la
sentencia dictar1n en 22 de junio de ¡974 pot la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la excelentisi
m~ Audiencia Territorial de Albacete, en los aut6,~
numero 82/1973, dlH recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la· Camrzra Ofi.cial S'indical
Agrari.a. de Ciudad Real, -con~ra. resolución '¡el Tri
bu.nal Económicq-Administrativo Central de 20 de
abril de 1972,

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 22
de junio de 1974 por la Saja de lo Contencioso-Administrativo
dl'!la 6?,celentísima Audiencia TerrHoj:'ial de Albacete, en los
autos numero 82/1973, del recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la Cámara' Oficial Sindical. Agraria. d:-, Ciudad
Real, COntra resolución del Tribunal Económico-Adminis.t.rativo
Central de 20 de abril de 1972, en relación con la Contribución
Territorial Rústica y Pecuaria ftip0S evaluatoríos ---cuota fiÍa-":).

R.esultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 -dfr diciembre
,de 1956. ..


